
REGÍSTRO DE LA PROPtEOAD )NDUSTH!AL O  ES §O
e FtCWA Ot PWMKMTAOOM

t23MnmmKH984

M O D ELO  DE U H U D A O  ^  MAYO 1985
ESPAÑA

(Ŝ) TtTuLe ee LA tuveseteM
"MODOLO PARA M  FORMACION DE ARRECIFES ARTIFICIALES* ASO

*****

:*'***

I9S6ASOA MAKCNOS, S. A. *****
* * *JL*^^

ALriASmiBS CmEDALES DE COMESCIO, LOVAL 97,  J J J *
MUELLE PEE DEPOSITO. * * * ** ^

** *

ttfHLAW '6st

<0 fseBREBENfAMte
DA SAHA RBNTER LLENAS (333-6),
BARCmONA, CAM̂ E CONSEJO DE CI.-NTO, Na 3 4 7*

uwe A 4 M6B 3S04 UTtUGESB COMO PHtMERA PAGtNA OE LA MEMORtA



9

10

19

20

29

30

2 #**

El objeto de le  pregante aolicitud de Modelo de Utilidad lo  
constituye un nodulo pare le  formación de arrecife* artific ia l ea, 
que contribuyan e une mejor gestión y protección de medio maríti­
mo, con objeto de aenaibiliaar e loe perneadorea ocotero* tradicio- 
nale* o artaaanalaa, de le  evolución aoeio-oeonómica lograda por 
dicho nadie y de lee técnica* acuieolaa futura*.

boa arrecife* artifició le*, ccmpueatoa por une euceaión debi­
damente combinada, d* módulo* del tipo como 01 que ae solicite re- 
giatrar, airean pare proteger le  fauna actual y au eaqplotación, de­
bido a que cumplan le  función de salvaguardar lea aonaa ocotera* 
creando biotopoa, a borne do dicho* módulo* que tienen une oatrue- 
ture y configuración que permite cobijar, atraer, proteger,y nu- 
t r ir  o alimentar pecea, eruatóeeoa, debido a lea alga* aóReridaa 
a loa módulo*, complementando al arrecife, con medio* de protec­
ción para impedir au deatrucción por la  peaoa de arrastren"**

Con el módulo que no* ocupa ae pueden definir aonaa traba­
jo, para aituar cultivo* marino* protegido*, dedicado*, por ejem­
plo, a la  producción do oatraa, almeja* y mejillón**. ^

El nuevo módulo para la  formación da arrecife* e rtifie i^ ea ,
está constituido per un vfatege cantrel, que eatebleoe di zbporto.. . .
y medio de enclaje de un conjunto de ero*, ligar amante apltm&ó6ea, 
fabricado*, preferent amante a baae de fibra de vidrio, o tUb$a. de 

acero inoxidable, d abidea mate curvado* para que afectan, indivi­
dualmente, forma ovalada y que catín aoliderizado* por cualquier 
medio cobre al aja del módulo, tangente* con al vfstago da hinca­
do, pero diatribuido a aimátricastante a au alrededor en poaición 

radial, ocupando, en conjunte un velómen aimilar a una eafera l i ­
geramente aplaatada por lea pelea de uno* cuatro metro* de diáme­
tro, pueeto que ceda elemento ovalado tiene, eegón una realiza­
ción preferente, un diámetro máximo de dee metro*.
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El armazón modular, que dejamos demerito, al mar instalado, 
formando conjuntos, a determinada distancia entre ai y de las pla­
yas costeras, sumergidos a una profundidad idónea para que loa mó- 
duloa quedan rasantes respecto al fondo, dá lugar a la  formación 

35 de loe llamadoa arrecifes artificiales en loe cuales se generan y 
adhieren la * alga* y atrae vegetaciones para dar cobije y alinea- 
tañida a las diferentes clases de peces y mariscos que en el medio 
natural no tienen protección y son victimas de los arrastres des­
tructores*

40 Para salvaguardar la  instalación constituida por un determi­
nado número de módulos, agrupados según convenga para su mayor 
efectividad y evitar la  acción destructora da loa mrramtrep ilega­
les, se ha previsto proteger el arrecife o arrecifes con'd&a o más 
barraras di pilotea, directamente hincados en ai fondo marino, dia- 

45 puestos en arco, abarcando gran parta de la  ton* próxima ^"'arreci­
fe artific ia l creado. I , *1* **

En loa dibujos adjuntos, que constituyan parte integrante de
la  presante memoria descriptiva, se ha representado, a titulo da
ejemplo ilustrativo, pero no limitativo, una realización práctica* * *

50 del nuevo módulo para el establecimiento de arrecifes artificiales
que fomentan 1* vegetación submarina, al ser instalados fohnhddo
conjunto* adecuados a las circunstancias de cada caso. t ^...

Biihoa dibujos muestran*
Pig. t - -  Vista en perspectiva de un módulo, formado por v&- 

55 rioa elementos tubulares curvado* en forma ovalada, radialmente 
unidos al váatago central de anclaje de cada unidad.

Pig. 2 .- Sección vertical, esquematizada, del emplazamiento 
e hincado da un módulo sobre el fondo marino.

Pig. 3 .- Gráfico, en planta, de un conjunto de módulos que 
60 establecen arrecifes, protegidos por berreras de estacas o pilotea
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qua ^?s amparan contra ios efectos destructores 3* loa arrastres 
furtivos.

Refiriéndonos concretamente a dichos dibujos* pasamos seguida^ 
mente a describir, con mayor detalle y de un modo preferentemente,

65 la  realización práctica del nuevo módulo para la  formación de arre­
cifes artificiales, que responde a lo espuesto, su lineas gañera** 
lee, en SI preéabulo de la  presente memoria.

fa l como ae demuestra gr&ficanente por la  perspectiva de la  
Fig. t y por la  sección esquemática de la  Fig. 2, el módulo está 

?0 formado por un v&atago central -1 -, que puede aer tabular o maci­
zo, el cual constituye SI soporte del módulo propiamente dicho y 
es su medio de anclaje que puede lograrse por hincado direqto del 
vástago en SI fondo marino, tal como ae expresa por la  aeMEión ver* 
tical de Fig. 2, o bien a irviendo dicho tubo central de guia y pro- 

75 tección dSl pivote metálica que pasa por au interior, eoaatituyen- 
do sabes partea unidas, un aia+ama sólido de anclaje.

Lea referido* tubos o pivotes de anclaje tendrán, preferente­
mente, una longitud de einec metros, de los eualea tres metrop son 
hincado* pare establecer la  profundidad de penetración del ap^laja. 

8o Bichos tubo a-anclajes tendrán, per le  regular, un diámetro'de* echan-.t.*
ta milímetros, variando au espesor según la  clase de mstarf%&<que 
les constituya. I**.m

Sobre la  parte media superior del tobo o pivote central -1 - 
ve mentado el cuerpo -8 - del módulo, que está compuesto por un con- 

85 jante de aros -2 - -2*-, de fibra de vidrio, o de tubo de acero ino­
xidable, que afectan forma ovalada y están solidarizados al núcleo 
del módulo -M- por cualquier medio adecuado, según convenga a la  
naturaleza de loa materiales a unir sólidamente.

Dichos arca -2 - -2 *- ligeramente aplastados, satán simétrica^ 

96 mente distribuidos, en número variable y apropiado a las dimansio-
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nea del conjunte del módulo -M-, dispuestos radislmente respecte 
al eje -1 - y con una notable separación en su perímetro exterior, 
con objeto de acrecentar su reláman esférico, que alcanzará unos 
cuatro lastros de diámetro, quedando aubdiridido en espacios hue- 

95 coa entre aros u óvalos contiguos -2 - -2 *-, estableciendo una es­
pecie de gajos, que dan libre circulación al pase del aga* pare 
la  formación y adherencia aobre lea ¡mimaos de oigas u otras vege­
taciones, que suministran alimento y cobijo a peces y crustáceos 
en general.

1C0 Bichos módulos -M-, situados y distribuidos debidamente para
la  formación de los arrecifes artificiales (váase Fig. 3), son vo­
luminosos y a la  par ligeros y han de ser anclados suficientemente* .,
y protegidos de las artes de arrastre y demás medios mecánicas, 
pudiáhdca# resolver el problema hincando pilotea metálicos -P - en 

105 el fondo -F - formando una barrera -B- y anclando los módu^pa*.arre­
cifes con muertos, o bien hincando loa pilotea -P - formando un eon- 
junto con el módulo arrecife -3&-, sirviéndolas de anclaje y protec­
ción.

Por consiguiente que la  forma, dimensiones, clases de'Md**- 
110 rie l, disposición y arreglo da loa módulos para la  fermaet&p[,áe 

arrecifes artificiales y de lea medios de protección meeánfe&\da 
lea mismos, podrán variar, dentro de loa límites del ob jéteos
se patenta, siempre que no se altere, esencialmente, su función 
especifica*

115 El Modelo de Utilidad, por: "MODULO PARA LA FORMACION BT2 ARRE­
CIFES ARTIFICIALES", cuyo privilegie de explotación en EapaKa ae 

solicita per un periodo de 20 años, deberá recaer aobre las parti­
cularidades que ae concretan en las siguientes,
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129 1*.- "NODULO PARA LA FORMACION DE ARRECIFES ARTIFICIALES", caracte­
rizado por el hecho de que está constituido por un v&stago central, 
ya sea tubular o macizo, que eata&leoe el soporte del cuerpo esfé­
rico del nádalo y constituye su medio de anclaje directo, hincándo­
lo en el fondo marino prdximo a laa playas conteras, o complementa-

125 do su fijación coa pilotea de anclaje, solidarizados al mismo, coas*, 
tituysado el vástase 61 medio de retención de un conjunto de arca, 
ligeramente aplestadoa, o en forma de óvalos, fabricados, preferen­
temente, a base de fibra de vidrio, o da tubos de acero inoxidable 
debidamente curvados y solidarizados, en conjunto, fuertemente al

130 vástago central o núcleo del ródulo, dispuestos en posición, radial 
simétrica y número variable separados, notablemente entre'&l 'sa su 
perímetro exterior, con objete da acrecentar el velúmen esférico 
del conjunto que alcanzará, aproximadamente unos cuatro metras de 
diámetro, quedando subdividido en espacios huecos entre arys p óv&-

139 lea contiguos, estableciendo una especie de gajos, que dejan libre  
circulación 61 paso 661 agua para la  formación y adherencia sobre 
lee aros de algas u otras colonias de aerea vivos, que suministran 
alimento y cobije a peces y crustáceos en general, ya que ¿b^e&n- 
juato de lo* aros u óvalo* el ser hincada 61 váatage ceatrdiHúue-

140 daa rasantes respecto si fondo marino, sirviendo la  parte aupbgior 
del propio váatagp de medio de protección centra el ataque de loa 
medies mecánicos de la  peso* de arrastre.
2*.- "MODULO PARA LA FORMACION BE ARRECIFES ARTIFICIALES", según 
la  1* reivindicación, caracterisado por el hecho de que loe módu-

145 los son agrupados, según convenga para su mayor efectividad, for­
mando arrecifes artificiales, que a su vez son protegidos per ba­
rreras de pilotes, directamente hincados en el fondo marino, dis­
puestos preferentemente en arco, para evitar la  acción destructora
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de lo s  arrastres ilega les .

190 3&t- "NODULO PARA LA FORMACION BE ARRECIFES ARTIFICIALES".- Tal

como se ha descrito  ̂ demostrado en loa dibujos adjuntos.

Consta de s ie te  hojea foliadas y mecanografiadas por una so­
l a  cara.
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